RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005100 , E. 4509/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones  relacionadas con la contratación de un servicio técnico integral por un período de 36 meses para los equipos CRS – 1 que componen el Core IP/MPLS y sus equipos de supervisión asociados, que forman el Core IP/MPLS de la red de trasporte de paquetes de ANTEL; 

RESULTANDO:  1)  que por Resolución Nº 731/10 de fecha 07.07.10, el Directorio resolvió adjudicar a Logicalis Uruguay S.A. por un total de         U$S 602.818,20, y opcionales 1000 horas/hombre para servicio de respaldo técnico, lo que suma U$S 46.670, más curso local CRS-1 e IOS XR para 8 personas por U$S 5.777,80,  totalizando la suma de U$S 799.424,52 (IVA incluido);

2) que en Sesión de fecha 18.08.10, este Tribunal intervino preventivamente el gasto de U$S 119.427,60 correspondiente al Ejercicio 2010 y cometió al Contador Delegado la intervención del saldo de precio una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;                                 
3) que en la oportunidad, por nota de fecha 18.06.13, la Gerencia de Área de Trasmisión Nacional consideró conveniente contratar en el uso de opción, el servicio técnico integral por 36 meses a un precio mensual de U$S 16.744,95 y también un nuevo curso local CRS-1 e IOS XR para 8 personas por un total de U$S 5.777,80, ambos en las mismas condiciones anteriores establecidas en la Resolución Nº731/10;
4) que con fecha 03.07.13, Logicalis Uruguay S.A., en su carácter de Gold Partner de Cisco Systems Inc., con distribución oficial autorizado para todo el territorio nacional, declara bajo juramento que para el servicio a contratar descripto posee el Certificado ATP de CISCO;                                   
5) que con  fecha 05.07.13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejo el uso de la opción del 92,88%  por el período de 36 meses para equipos CRS-1 y sus equipos de supervisión asociados que forman el core IP/MPLS de la red de transporte de paquetes de ANTEL por un monto total de U$S 602.818,20 más el opcional del Curso local CRS-1 e IOS XR para 8 personas por el monto de U$S 742.487,12 (IVA incluido);                                    
6) que por Resolución adoptada el 08.08.13, el Directorio dispuso aprobar la contratación , sujeta a la intervención de legalidad del Tribunal de Cuentas, de  Logicalis Uruguay S.A., en los términos previstos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que consta orden de imputación por los montos de $ 72.757,60, $ 200.939,40, $ 200.939,40 y $ 133.959,60 con cargo a los Ejercicios Presupuestos 2013, 2014, 2015 y 2016;
8) que con fecha 15.08.13, Gerencia de Contabilidad Presupuestal deja constancia que:
a) las asignaciones presupuestales que rigen p0ara el Ejercicio 2013, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 04.07.12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática y ampliadas en sus partidas no limitativas por Resoluciones       Nº 578/13 de 11.04.13 y 1324/13 de 25.07.13 y traspuestas por Resolución Nº 1175/13 de 11.06.13;
b) que las asignaciones presupuestales que rigen para los Ejercicios 2014, 2015 y 2016, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 04.07.12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática; y
c) teniendo en cuenta la Resolución Nº 1409/13 de fecha 08.08.13, a la fecha no presenta disponibilidad el objeto “279001 Servicios Contratados para Mantenimiento”, perteneciente al Grupo 2 “Servicios No Personales” del Presupuesto Operativo;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones (Condiciones Técnicas)que rigió la contratación de excepción oportunamente efectuada, establece que  ANTEL se reserva el derecho de hacer uso de la opción de hasta un 100% más de la contratación original, por lo que la contratación realizada en la oportunidad se encuentra comprendida;

2) que no obstante, se contravino el Artículo 15 del TOCAF, en cuanto no se pueden comprometer gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 72.757,60 correspondiente al Ejercicio 2013; 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención  del gasto de los Ejercicios siguientes, previo control de la imputación de los mismos con cargo a rubro adecuado  con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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